
  
 

POLÍTICA ANTISOBORNO Y ANTICORRUPCIÓN 

 

 

Soldesp S.A.C. en demostración de su compromiso con transparencia y conducta ética, 

se compromete a tener un enfoque de tolerancia cero sobre soborno y la corrupción. 

Mediante el presente documento establecemos nuestra política antisoborno y 

anticorrupción con los siguientes compromisos: 

 

• Nunca involucrarse en forma alguna de soborno, ya sea de manera directa o a través 

de un tercero. 

• Prohibir el soborno e implementar mecanismos para prevenir, detectar y sancionar el 

soborno en todas sus formas. 

• Nunca ofrecer, o aceptar dinero o cualquier otra cosa de valor, tal como regalos, 

coimas o comisiones, en relación con el aprovisionamiento del negocio o la 

adjudicación de un contrato. 

• Nunca inducir o ayudar a otro individuo a violar las leyes o regulaciones aplicables. 

• Utilizar buen criterio, sentido común y adecuado juicio en todas las decisiones que 

adopten, a fin de evitar que sus actos sean percibidos como de índole inapropiado o 

corrupto. 

• Actuar con imparcialidad, transparencia y comportamiento ético en todas las 

actividades que realice, implementando y aplicando las medidas de sanción en los 

casos en que se incumpla con la política antisoborno. 

• Promover una cultura ética y de prevención del soborno entre sus trabajadores y 

partes interesadas. 
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